




























































































































































Universidad de Puerto Rico

Estimado de Ingresos y Gastos

Año Fiscal 2022-2023

Resumen: Editorial de la UPR

 Fondo  General  Fondos Restrictos  Consolidado 

 Año Fiscal 2023  Año Fiscal 2023  Año Fiscal 2023 

Estimados de Ingresos: 469,973 66,000 535,973 

Aportaciones del Gobierno de Puerto Rico: 469,973 -   469,973 

Aportaciones del Fondo General - Gob. de PR 469,973 - 469,973 

Asignación Legislativa-Fórmula UPR (Ley Núm. 2 de 1966) *** 469,973 - 469,973 

Resoluciones Conjuntas - - 

Otras Aportaciones Especiales - Gob. de PR - - - 

Otras Asignaciones Gob. PR - Orden Ejecutiva Núm. 2017-021 - - 

Otras Asignaciones Gob. PR - Dept Eduacación - Adiestramientos a Maestros - - 

Asignación de Becas Legislativas - Ley Núm. 170 de 2002 - - 

Fortalecimiento para Requisitos Bibliotecarios - - 

Fondos Adicionales para Mantenimiento y Reparaciones - - 

Sustentabilidad del Centro de Operaciones de Investigación Molecular - - 

Otras Asignaciones Gobierno PR - - 

Ingresos Operacionales: -   66,000 66,000 

Ley Núm. 36 de 2005 (Juegos de Azar) - - 

Ley Núm. 44 de 2018 ( Ley Fondo Especial de Becas - Lotería) - - 

Ingresos por Matrícula: - - - 

Programas Subgraduados  - - 

Reserva Matrícula Subgraduada dispuesta por JSF

Programas Graduados - - 

Ajuste Ingresos de Matrícula - Pago Deuda - - 

Ingresos Generados por las Unidades: - 66,000 66,000 

Cuota Mantenimiento - - 

Cuota de Tecnología - - 

Cuota de Laboratorio - - 

Otros Derechos y Cuotas - - 

Programas No Tradicionales - Universidad Extendida (UNEX) - - 

Ingresos Misceláneos - - 

Ingresos sobre Inversiones - - 

Recobro Costos Indirectos - Fondo Apoyo y Desarrollo de la Investigación (FADI) - - 

Costos Indirectos: Retención del 5%  según Cert 42, JG, 2020-21 - - 

Serv Educativos & Auxiliares (Empresas Universitarias - Cuentas Rotatorias - DECEP) 66,000 66,000 

Plan de Práctica Intramural (Servicios Hospitalarios y Profesionales) - - 

Donativos y Contratos con Entidades Privadas - - 

Donativos y Contratos con Gobierno Estatal y Municipal - - 

Ingreso Anual Plaza Universitaria: - - - 

Otras Fuentes de Ingresos: -                                         -   -   

Becas y Ayudas Económicas - - 

Proyectos de Investigación y Enseñanza - - 

Descripción:

 77



Universidad de Puerto Rico

Estimado de Ingresos y Gastos

Año Fiscal 2022-2023

Resumen: Editorial de la UPR

 Fondo  General  Fondos Restrictos  Consolidado 

 Año Fiscal 2023  Año Fiscal 2023  Año Fiscal 2023 

Presupuesto Preliminar por Concepto de Gastos: 469,973 66,000 535,973 

 Nómina y Costos Relacionados: 365,901 3,565 369,466 

Nómina: Personal Docente y  No Docente: 294,749 3,271 298,020 

Personal Docente: - - 

Personal No Docente: 294,749 3,271 298,020 

Otros Pagos y Beneficios: 4,200 - 4,200 

Otros Pagos -  Personal Docente y  Personal No Docente - - 

Otros Pagos -  Bono de Navidad 4,200 - 4,200 

Horas Extras - - 

Otros Pagos -  Incentivos - - 

Liquidaciones - - 

Otros Beneficos - - 

Personal Irregular - Jornales  - - 

Personal Irregular - Jornal Estudiante (Estudio y Trabajo) - - 

Aportaciones Patronales: 27,271 294 27,565 

Aportaciones Patronales - Federales y Estatales - - 

Aportaciones Patronales - Seguro Social 18,818 202 19,020 

Aportaciones Patronales - Medicare 4,326 47 4,373 

Aportación Patronal - Estatal (DT/FSE) 4,127 45 4,172 

Seguro por Desempleo-Estatal - - 

Plan Médico de Empleados: 39,681 - 39,681 

Gastos Operacionales: 20,222 62,435 82,657 

Materiales, Suministros y Piezas: 6,117 8,156 14,273 

Materiales, Suministros y Piezas 2,517 8,156 10,673 

Reserva Matrícula Subgraduada dispuesta por JSF - Materiales - - 

Compra y Sustitución de Equipos (No capitalizable) 3,600 - 3,600 

Servicios Comprados: 1,249 325 1,574 

Arrendamiento de Equipos y Terrenos 1,179 - 1,179 

Seguros (ACAA, Compulsorio Autos, etc) 70 325 395 

Seguros - Propiedad, Responsabilidad Pública y Administrativa - - 

Servicios Prof. y Consultivos - Servicios Legales Externos - - 

Becas, Donaciones y Aportaciones: - - - 

  Asistencia Económica Estudiantes 

 (Prog. Federales, Beca Legislativa, Beca Odontología y Veterinaria) 
- - 

Estipendios a Estudiantes  & Ayudantías de Cátedra e Inv. - - 

Otras Ayudas Económicas - - 

Facilidades, Pagos por Servicios Públicos y Otros: 10,656 1,750 12,406 

Utilidades - Electricidad 5,906 - 5,906 

Utilidades - Agua y Alcantarillado 2,000 - 2,000 

Suministro de Gas - - 

Combustible 1,000 - 1,000 

Recogido de Basura - - 

Servicio de Teléfonía, Internet  y Comunicación 1,750 1,750 3,500 

Descripción:
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Universidad de Puerto Rico

Estimado de Ingresos y Gastos

Año Fiscal 2022-2023

Resumen: Editorial de la UPR

 Fondo  General  Fondos Restrictos  Consolidado 

 Año Fiscal 2023  Año Fiscal 2023  Año Fiscal 2023 

Servicios Profesionales: - - - 

Servicios Profesionales- PMO - - 

Gastos de Transportación: - 1,000 1,000 

Gastos Viaje (Alojamiento, Transportación, Dietas y Proyección Institucional) 1,000 1,000 

Otros Gastos Operacionales: 2,200 51,204 53,404 

Suscripciones Revistas y  Libro & Adquisiciones Bibliotecas - - 

Fortalezimiento para Requisitos Bibliotecarios 

Otros Servicios y Gastos Misceláneos 2,200 - 2,200 

Reserva Matrícula Subgraduada dispuesta por JSF - Gastos Misceláneos - - 

Servicio de Seguridad y Vigilancia - - 

Contratos Servicios Profesionales, Consultivos y Servicios Personales 

No Profesionales  
- - 

Reserva Matrícula Subgraduada dispuesta por JSF - Contratos Servicios 

Profesionales / Servicios Personales No Profesionales
- - 

Servicios Profesionales de Auditoría & Asesores Financieros - - 

Cargos  Bancarios - Servicio  Sistémico -  UPR - - 

Otros Servicios y Gastos Operacionales/Costo Empresas Univ. 51,204 51,204 

Acreditación de Programas - - 

Reembolso de Costos Indirectos - - 

Reembolso Oferta Académica No Tradicional - - 

Reembolso Cuota de Laboratorio - - 

Pareos de Fondos Proyectos de Investigación  - Costos - - 

Aportaciones Universitarias - - 

Gastos Misceláneos - - 

Gastos Operacionales - Plaza Universitaria - - 

Beneficios a Pensionados - Restricto: - - - 

Aportación Patronal Plan Médico - Jubilados (SASU) - - 

Aportación Institucional Sistema de Retiro Central-Pay Go-SEA - - 

Otros Desembolsos: 83,850 -   83,850 

Mantenimiento de Instalaciones y Sustitución de Equipos 2,500 - 2,500 

Compra y Sustitución de Equipos (Capitalizable) - - 

Mantenimiento Edificios y Reparaciones 2,500 - 2,500 

Fondos Adicionales para Mantenimiento y Reparaciones 

Reembolso Cuota de Mantenimiento - - 

Reembolso Cuota de Tecnología - - 

Costos de Mejoras Permanentes - - 

Implementación Matrícula Graduada-Plan Fiscal - - 

Aportaciones al Sistema de Retiro - Empleados: 81,350 - 81,350 

Aportación al Sistema de Retiro UPR  20% 49,656 - 49,656 

Aportación Institucional al Sistema de Retiro UPR 31,694 - 31,694 

Plan de Beneficios Definidos - - 

Pago Deuda Pública y Líneas de Crédito -                                         -   -   

Sobrante Operacional después de la Deuda -                                         -   

Descripción:
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Universidad de Puerto Rico

Estimado de Ingresos y Gastos

Año Fiscal 2022-2023

Resumen:  Asignaciones a Transferir al Sistema Universitario

 Fondo  General  Fondos Restrictos  Consolidado 

 Año Fiscal 2023  Año Fiscal 2023  Año Fiscal 2023 

Estimados de Ingresos: 12,678,964 35,421,000 48,099,964 

Aportaciones del Gobierno de Puerto Rico: 11,150,964 30,021,000 41,171,964 

Aportaciones del Fondo General - Gob. de PR 11,150,964 - 11,150,964 

Asignación Legislativa-Fórmula UPR (Ley Núm. 2 de 1966) *** 11,150,964 - 11,150,964 

Resoluciones Conjuntas - - 

Otras Aportaciones Especiales - Gob. de PR - 30,021,000 30,021,000 

Otras Asignaciones Gob. PR - Orden Ejecutiva Núm. 2017-021 10,021,000 10,021,000 

Otras Asignaciones Gob. PR - Dept Eduacación - Adiestramientos a Maestros 10,000,000 10,000,000 

Asignación de Becas Legislativas - Ley Núm. 170 de 2002 - - 

Fortalecimiento para Requisitos Bibliotecarios - - 

Fondos Adicionales para Mantenimiento y Reparaciones - - 

Sustentabilidad del Centro de Operaciones de Investigación Molecular - - 

Otras Asignaciones Gobierno PR 10,000,000 10,000,000 

Ingresos Operacionales: 1,528,000 2,400,000 3,928,000 

Ley Núm. 36 de 2005 (Juegos de Azar) - - 

Ley Núm. 44 de 2018 ( Ley Fondo Especial de Becas - Lotería) - - 

Ingresos por Matrícula: - - - 

Programas Subgraduados  - - 

Reserva Matrícula Subgraduada dispuesta por JSF - - 

Programas Graduados - - 

Ajuste Ingresos de Matrícula - Pago Deuda - - 

Ingresos Generados por las Unidades: 1,528,000 2,400,000 3,928,000 

Cuota Mantenimiento - - 

Cuota de Tecnología - - 

Cuota de Laboratorio - - 

Otros Derechos y Cuotas - - 

Programas No Tradicionales - Universidad Extendida (UNEX) - - 

Ingresos Misceláneos - - 

Ingresos sobre Inversiones 2,400,000 2,400,000 

Recobro Costos Indirectos - Fondo Apoyo y Desarrollo de la Investigación (FADI) 1,028,000 - 1,028,000 

Costos Indirectos: Retención del 5%  según Cert 42, JG, 2020-21 500,000 - 500,000 

Serv Educativos & Auxiliares (Empresas Universitarias - Cuentas Rotatorias - DECEP) - - 

Plan de Práctica Intramural (Servicios Hospitalarios y Profesionales) - - 

Donativos y Contratos con Entidades Privadas - - 

Donativos y Contratos con Gobierno Estatal y Municipal - - 

Ingreso Anual Plaza Universitaria: - - - 

Otras Fuentes de Ingresos: -   3,000,000 3,000,000 

Becas y Ayudas Económicas - - 

Proyectos de Investigación y Enseñanza 3,000,000 3,000,000 

Descripción:
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Universidad de Puerto Rico

Estimado de Ingresos y Gastos

Año Fiscal 2022-2023

Resumen:  Asignaciones a Transferir al Sistema Universitario

 Fondo  General  Fondos Restrictos  Consolidado 

 Año Fiscal 2023  Año Fiscal 2023  Año Fiscal 2023 

Presupuesto Preliminar por Concepto de Gastos: 12,678,964 35,421,000 48,099,964 

 Nómina y Costos Relacionados: 1,343,895 -   1,343,895 

Nómina: Personal Docente y  No Docente: - - - 

Personal Docente: - - 

Personal No Docente: - - - 

Otros Pagos y Beneficios: - - - 

Otros Pagos -  Personal Docente y  Personal No Docente - - 

Otros Pagos -  Bono de Navidad - - 

Horas Extras - - 

Otros Pagos -  Incentivos - - 

Liquidaciones - - 

Otros Beneficos - - 

Personal Irregular - Jornales  - - 

Personal Irregular - Jornal Estudiante (Estudio y Trabajo) - - 

Aportaciones Patronales: - - - 

Aportaciones Patronales - Federales y Estatales - - 

Aportaciones Patronales - Seguro Social - - 

Aportaciones Patronales - Medicare - - 

Aportación Patronal - Estatal (DT/FSE) - - 

Seguro por Desempleo-Estatal - - 

Plan Médico de Empleados: 1,343,895 - 1,343,895 

Gastos Operacionales: 8,135,069 18,000,000 26,135,069 

Materiales, Suministros y Piezas: - - - 

Materiales, Suministros y Piezas - - 

Reserva Matrícula Subgraduada dispuesta por JSF - Materiales - - 

Compra y Sustitución de Equipos (No capitalizable) - - 

Servicios Comprados: - - - 

Arrendamiento de Equipos y Terrenos - - 

Seguros (ACAA, Compulsorio Autos, etc) - - 

Seguros - Propiedad, Responsabilidad Pública y Administrativa - - 

Servicios Prof. y Consultivos - Servicios Legales Externos - - 

Becas, Donaciones y Aportaciones: - 10,000,000 10,000,000 

  Asistencia Económica Estudiantes 

 (Prog. Federales, Beca Legislativa, Beca Odontología y Veterinaria) 
- - 

Estipendios a Estudiantes  & Ayudantías de Cátedra e Inv. - - 

Otras Ayudas Económicas 10,000,000 10,000,000 

Facilidades, Pagos por Servicios Públicos y Otros: - - - 

Utilidades - Electricidad - - 

Utilidades - Agua y Alcantarillado - - 

Suministro de Gas - - 

Combustible - - 

Recogido de Basura - - 

Servicio de Teléfonía, Internet  y Comunicación - - 

Descripción:
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Universidad de Puerto Rico

Estimado de Ingresos y Gastos

Año Fiscal 2022-2023

Resumen:  Asignaciones a Transferir al Sistema Universitario

 Fondo  General  Fondos Restrictos  Consolidado 

 Año Fiscal 2023  Año Fiscal 2023  Año Fiscal 2023 

Servicios Profesionales: - - - 

Servicios Profesionales- PMO - - 

Gastos de Transportación: - - - 

Gastos Viaje (Alojamiento, Transportación, Dietas y Proyección Institucional) -                                       -   

Otros Gastos Operacionales: 8,135,069 8,000,000 16,135,069 

Suscripciones Revistas y  Libro & Adquisiciones Bibliotecas - - - 

Fortalezimiento para Requisitos Bibliotecarios - - - 

Otros Servicios y Gastos Misceláneos 5,233,000 - 5,233,000 

Reserva Matrícula Subgraduada dispuesta por JSF - Gastos Misceláneos - - 

Servicio de Seguridad y Vigilancia - - - 

Contratos Servicios Profesionales, Consultivos y Servicios Personales 

No Profesionales  
- 8,000,000 8,000,000 

Reserva Matrícula Subgraduada dispuesta por JSF - Contratos Servicios 

Profesionales / Servicios Personales No Profesionales
- - 

Servicios Profesionales de Auditoría & Asesores Financieros - - - 

Cargos  Bancarios - Servicio  Sistémico -  UPR - - - 

Otros Servicios y Gastos Operacionales/Costo Empresas Univ. - - - 

Acreditación de Programas - - - 

Reembolso de Costos Indirectos 1,000,000 - 1,000,000 

Reembolso Oferta Académica No Tradicional - - - 

Reembolso Cuota de Laboratorio - - - 

Pareos de Fondos Proyectos de Investigación  - Costos 1,866,069 - 1,866,069 

Aportaciones Universitarias 36,000 - 36,000 

Gastos Misceláneos - - 

Gastos Operacionales - Plaza Universitaria - - 

Beneficios a Pensionados - Restricto: - - - 

Aportación Patronal Plan Médico - Jubilados (SASU) - - 

Aportación Institucional Sistema de Retiro Central-Pay Go-SEA - - 

Otros Desembolsos: 3,200,000 17,421,000 20,621,000 

Mantenimiento de Instalaciones y Sustitución de Equipos - - - 

Compra y Sustitución de Equipos (Capitalizable) - - 

Mantenimiento Edificios y Reparaciones - - - 

Fondos Adicionales para Mantenimiento y Reparaciones - - - 

Reembolso Cuota de Mantenimiento - - - 

Reembolso Cuota de Tecnología - - - 

Costos de Mejoras Permanentes 3,000,000 3,000,000 

Implementación Matrícula Graduada-Plan Fiscal - - 

Aportaciones al Sistema de Retiro - Empleados: 3,200,000 14,421,000 17,621,000 

Aportación al Sistema de Retiro UPR  20% - - - 

Aportación Institucional al Sistema de Retiro UPR 2,000,000 12,421,000 14,421,000 

Plan de Beneficios Definidos 1,200,000 2,000,000 3,200,000 

Pago Deuda Pública y Líneas de Crédito -                                         -   -   

Sobrante Operacional después de la Deuda -                                         -   

Descripción:
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ENMENDADO 
10 de mayo de 2022 

R-2122-63
SEÑORAS RECTORAS Y SEÑORES RECTORES

Mayra Olavarría Cruz, Ph.D. 
Presidente Interina  

DIRECTRICES DE APLICACIÓN UNIFORME PARA LA MOVILIDAD DEL 
PERSONAL DOCENTE DEL SISTEMA UNIVERSITARIO UPR 

A tenor con la Ley Núm. 1 de 20 de enero de 1966, según enmendada, la Universidad 
de Puerto Rico constituirá un sistema orgánico de educación superior.  El Artículo 4 
dispone que la Oficina de la Presidencia dirige el sistema universitario con los deberes 
y facultades de hacer cumplir los objetivos, normas, reglamentos y planes 
presupuestarios y de desarrollo de la Universidad – Artículo 5(c)(1) – y formular el 
proyecto de presupuesto integrado para todo el sistema universitario (5)(c)(4).  

En armonía con la política institucional sobre el uso eficiente de los recursos fiscales en 
estos momentos de estrechez financiera y la administración juiciosa de los recursos 
humanos en la Universidad de Puerto Rico, la Oficina de la Presidencia ha desarrollado 
un plan para maximizar los recursos docentes y garantizar la movilidad académica que 
atienda las necesidades de la institución.  

El procedimiento viabiliza la movilidad docente promovida por el mismo docente u otra 
unidad basado en la necesidad institucional, garantizando los derechos del docente 
según la Sección 46.5 del Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico que 
serán efectivos en todo el sistema universitario.    

Se dispone que, en las situaciones en que una unidad institucional no cuente con la 
suficiente matrícula estudiantil para asegurar la carga académica del docente y los 
derechos reconocidos en el Reglamento, el mismo docente u otra unidad institucional 
podrá promover el movimiento parcial o total siguiendo las siguientes normas:  

1. El docente con endoso de la autoridad máxima de la unidad receptora solicitará,
antes del inicio del semestre según las normas de gobernanza de la UPR (i.e.,
director de departamento o director de escuela, decano de facultad, y rector de
la unidad institucional), autorización a la autoridad máxima de la unidad base
para completar su carga académica a tiempo parcial o completo en la unidad
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R-2122-63 
SEÑORAS RECTORAS Y SEÑORES RECTORES 
Página 2 
10 de mayo de 2022 
 

receptora. La petición tiene que establecer la tarea que realizará y el período de 
duración del destaque.     

 
2. Dicha solicitud tendrá que contestarse en un término máximo de 15 días 

laborales a partir del recibo de la solicitud oficial.  Si la autoridad máxima de la 
entidad base no contesta durante el término dispuesto se interpreta que autoriza 
la movilización.  La negativa de permitir al profesor completar su carga 
académica en otra unidad solo podrá estar fundada en: 

 
a. Existe necesidad en la unidad base porque el docente ha tenido carga 

académica completa con cursos de 15 estudiantes o más o el 75% del cupo 
máximo, durante el año académico anterior a la petición, o;  

b. No existe otro docente en la unidad base que pueda ofrecer los cursos que 
son requisitos de un programa académico, o; 

c. Las solicitudes de admisión en la unidad base se han incrementado y será 
posible completar la carga académica del docente con cursos de 
15 estudiantes o más o el 75% del cupo máximo para el próximo término 
académico. 

 
3. Si la negativa de la máxima autoridad nominadora de la unidad base se 

fundamenta en otras consideraciones no establecidas en las tres circunstancias 
anteriores será necesaria la aprobación de la presidencia de la Universidad, 
previa justificación escrita de las razones por las que no procede la movilidad. 
 

4. Si dentro del presupuesto de la unidad base está contemplado el salario del 
docente, se continuará pagando el mismo, aunque complete su carga en otra 
unidad, a menos que se solicite una trasferencia total de la plaza con el salario y 
los beneficios marginales correspondientes, en cuyo caso se aplicará las normas 
de Nombramiento Conjunto Artículo 30, Sección 30.1.9 del Reglamento 
General.  

 
5. La solicitud elevada por el Rector de la unidad receptora que cumple los criterios 

para la movilidad y es rechazada por el docente que no ha podido completar su 
carga según el Reglamento, se interpretará que procede entonces la aplicación 
del Reglamento en la Sección 65.9 – Trabajo complementario para completar 
tarea regular sobre descuento y citamos:  

 
De ser necesario por reducción en la matrícula o por la eliminación de 
cursos, el director del departamento, con la aprobación del decano, y previa 
consulta con el profesor afectado, le asignará al profesor trabajo para 
completar su tarea docente regular en los cursos nocturnos o de extramuros 
u otras tareas académicas o administrativas. Una vez asignada la tarea, si 
el profesor rehusare aceptar esa asignación, se le hará la correspondiente 
reducción en sueldo. 
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6. La movilidad del personal docente para el uso eficiente de los recursos fiscales 
no ha de tener consecuencia adversa en la evaluación para ascenso en rango, 
cuando aplique. 
 

7. La carga académica acordada en cada caso será cónsona con las mejores 
prácticas fiscales y las reglamentaciones universitarias aplicables. 

 
8. La Vicepresidencia de Asuntos Académicos e Investigación será responsable de 

crear un registro con las peticiones de movilidad de los profesores en todo el 
sistema universitario. 

 
Es responsabilidad de las rectoras y los rectores de cada unidad institucional mantener 
los controles y mecanismos necesarios para asegurar la sana administración y la mejor 
utilización de los recursos conforme a las leyes, reglamentos y normas aplicables. 
Además, la autoridad nominadora de cada unidad asumirá total responsabilidad por las 
transacciones delegadas y deberán cumplir con todo lo establecido en este Seriado, así 
como mantener el uso del presupuesto autorizado sin exceder las asignaciones 
aprobadas a cada recinto.  
 
Estas directrices tienen efectividad inmediata, por lo cual agradezco el fiel 
cumplimiento.  
 
c   Vicepresidente de Asuntos Académicos e Investigación 
     Decanos de Asuntos Académicos 
     Directores de Recursos Humanos 



ENMENDADO 
10 de mayo de 2022 

R-2122-64
SEÑORAS RECTORAS Y SEÑORES RECTORES

Mayra Olavarría Cruz, Ph.D. 
Presidenta Interina  

MODIFICACIÓN DE PERMISO PARA CURSOS BASICOS EN LA POLITICA 
INSTITUCIONAL SOBRE LA ACREDITACION Y EQUIVALENCIA DE CURSOS EN 
EL SISTEMA UNIVERSITARIO 

La Universidad de Puerto Rico (UPR) en su misión de servir al pueblo tiene que garantizar que 
los estudiantes tengan el mejor acceso posible a la oferta académica de las diferentes unidades 
institucionales, mediante procedimientos que sean flexibles y que atiendan las necesidades del 
estudiantado.   

La Certificación Núm. 115 (1996-1997) establece que todo curso tomado en la UPR recibirá el 
mismo trato a través del sistema y que los cursos con igual codificación serán equivalentes, 
independiente de la unidad en que hayan sido aprobados. Además, mediante la Certificación 
Núm. 51 (2000-2001) de la entonces Junta de Síndicos se consigna que las unidades de la UPR 
constituyen para todos los efectos, incluida la convalidación de cursos, un sistema universitario, 
según establecido en el Artículo 12 del Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico. 
A su vez, la Junta Universitaria recomendó en su Certificación Núm. 43 (2001-2002) que los 
cursos con igual codificación fueran atendidos de modo automático por las Oficinas del 
Registrador para que bajo ninguna circunstancia su acreditación dependiera de la discreción de 
algún funcionario. 

Mediante carta del 25 de enero de 2012, a toda la comunidad universitaria, la presidencia 
dispuso de una Política Institucional sobre la Acreditación y Equivalencia de Cursos en el 
Sistema Universitario, la cual se enmienda para añadir un inciso 6, que indique que: 

En los cursos de educación general o básicos de bachillerato que tengan la 
misma codificación (ver anejo 2), no se requerirá la autorización del 
director o decano del departamento o facultad al que está adscrito el 
estudiante para que pueda ser tomado en otra unidad institucional.   

El Anejo 1 muestra la acreditación y equivalencia de cursos básicos de primer y segundo año 
en el sistema universitario. 

Reciban un cordial saludo 

Anejo 
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Mayra Olavarría Cruz, Ph.D. 
Presidente Interina  

CRITERIOS PARA LA OTORGACIÓN DE SUSTITUCIÓN DE TAREA AL 
PERSONAL DOCENTE 

La tarea docente está definida por los Artículos 64, 65 y 66 del Reglamento General de la 
Universidad de Puerto Rico (UPR), así como en diversas certificaciones y cartas circulares 
que regulan la labor docente.  La carga académica regular requiere completa dedicación al 
servicio universitario durante treinta y siete horas y media (37 ½) por semana. La asignación 
de tareas o carga académica al personal docente en conformidad con las normas universitarias 
está a cargo del director de cada departamento, en consulta con el profesor mismo y con la 
aprobación del Decano de Asuntos Académicos, de Facultad o Director de Escuelas. 

La Certificaciones de Junta de Gobierno Núm. 105 (2014-2015) y 60 (2015-2016), 
establecieron una tabla de equivalencias de la tarea docente. En aras de implementar dichas 
certificaciones y que garanticen maximizar los recursos docentes en beneficio de la calidad 
académica en todo el sistema universitario, se establecen los siguientes principios y supuestos 
como medidas cautelares: 

1. La sustitución de tareas por una actividad no lectiva, que es en beneficio para la
institución, deberá acreditarse y certificarse por el Director de Departamento o
Director de Escuela cuando aplique, el Decano de Facultad o de Asuntos
Académicos y el Rector de la unidad o recinto, siempre que se encuentre dentro del
presupuesto asignado.

2. Los docentes deberán pertenecer al menos a un comité durante el año académico
como parte de su carga académica.

3. La concesión u otorgación de sustituciones de tareas para la investigación, creación,
administración, servicio u otra tarea que incida en la docencia deberá estar
debidamente justificada por el Director de Departamento, Director de Escuela o
coordinador de la unidad a la cual pertenece el docente.  Dicha concesión u
otorgación tiene que ser aprobada por el Decano de Facultad o Decano de Asuntos
Académicos. Es el decano quien presentará un informe de sustitución de tareas al
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rector de la unidad correspondiente para que éste conceda su visto bueno a tono con 
las normas antes del comienzo de cada sesión académica.  

 
A. Enseñanza 

 
1. La meta es satisfacer la demanda de cursos para los estudiantes matriculados en 

nuestros programas con profesores con nombramientos regulares. 
2. Los profesores que no puedan completar su carga académica en su unidad o 

recinto seguirán el procedimiento de movilidad docente. Ésta será promovida 
por el mismo docente u otra unidad basado en la necesidad institucional, 
garantizando los derechos del docente según la Sección 46.5 del Reglamento 
General de la UPR que serán efectivos en todo el sistema universitario.    

 
B. Investigación 

 
1. Para incentivar la labor creativa, se fomentará la otorgación de sustituciones de 

tareas para aquellos profesores con propuestas de investigación otorgadas y que 
demuestren gran dedicación y productividad en la misma. Algunos índices de 
productividad incluyen: cantidad de estudiantes involucrados en la actividad; 
número y calidad de presentaciones en foros locales, nacionales e 
internacionales; número y calidad de publicaciones (publicación de artículo no 
arbitrado por pares, capítulo de libro, publicación de artículo arbitrado por 
pares, factor de impacto de la revista arbitrada, libro, participación en un cuerpo 
consultivo profesional o gubernamental relacionada a la disciplina de 
investigación). A través de la sustitución de tarea se le concede el tiempo para 
que lleve a cabo su investigación en su horario de trabajo.  

2. Las descargas por investigación se asignarán prioritariamente para proyectos 
activos (vigentes) en los cuales dicha descarga, con su valor explicativo (en 
créditos o porcentaje que forme parte de la propuesta).  Si el proyecto recibe 
una extensión de tiempo sin costo para finalizarlo, las tareas que se realicen 
serán consideradas Ad Honorem y no pueden recibir descargas adicionales, si 
ya se cumplió con todo el compromiso institucional presentado en la propuesta.  

3. Se concederá hasta un máximo de 12 créditos por sustituciones por 
investigación R01, NSF o una agencia similar en propuestas altamente 
competitivas que alleguen fondos a la institución. 

4. Investigaciones con propuestas aprobadas competitivas que generen costos 
indirectos y que no sean contempladas en el inciso 3, se concederá un máximo 
de 6 créditos de sustitución de tareas. 

5. Investigaciones con fondos institucionales se concederá hasta un máximo de 
tres créditos en sustitución de tareas.  

6. Labor de investigación se concederá hasta un máximo de 2 créditos de descarga 
en un semestre sin fondos externos para incentivar la investigación.   El docente 
se compromete a demostrar productividad en su investigación por el tiempo 
concedido antes de solicitar una próxima descarga académica para 
investigación.   
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14. La oferta académica subgraduada de la Universidad de Puerto Rico se distingue 
por promover la formación holística de sus estudiantes.  Una vez atendida la 
programación académica en la secuencia curricular programada, se debe atender 
aquellos cursos electivos que complementan la oferta académica siguiendo los 
mismos principios aquí descritos. 

 
Estas directrices no contemplan los cursos de especialidad. 
 
Es responsabilidad de los rectores de cada unidad institucional mantener los controles y 
mecanismos necesarios para asegurar la sana administración y la mejor utilización de los 
recursos conforme a las leyes, reglamentos y normas aplicables.  La autoridad nominadora 
de cada unidad asumirá total responsabilidad por las transacciones delegadas y deberán 
cumplir con todo lo establecido en este Seriado, así como mantener el uso del presupuesto 
autorizado sin exceder las asignaciones aprobadas a cada unidad y recinto.  

Agradezco el fiel cumplimiento de estas directrices que tienen efectividad inmediata. 




	39.Cambio en el presupuesto asignado a la UPRB 2022.23 (1).pdf
	39.Anejo Presupuesto de la UPR 2022.2023 Enmendado.pdf
	Universidad de Puerto Rico Presupuesto Propuesta Año Fiscal 2022-2023
	Misión
	Visión
	I. RETOS ENCONTRADOS EN EL PRESUPUESTO DEL 2021-2022
	II. PROCESO PRESUPUESTARIO 2022-2023
	A. Análisis del Gasto de Nómina
	B. Asignaciones del Gobierno Central
	C. Ingresos Propios y Juegos de Azar
	D. Asignaciones Legislativas
	III. PREMISAS PARA LA PREPARACIÓN DEL PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO PARA EL AÑO FISCAL 2022-2023
	IV. DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2022-2023
	V. DISPOSICIONES PARA LA PREPARACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL PRESUPUESTO OPERACIONAL PARA EL AÑO FISCAL 2022-2023
	1 Consolidado egp 8 22 22.pdf
	CONSOLIDADO

	2  RRP RUM RCM CAY HUM egp 8 22 22.pdf
	RRP
	RUM CONSOLIDADO
	RCM
	CAY
	HUM

	3  AGU ARE BAY CAR PON UTU egp 8 22 22.pdf
	AGU
	ARE
	BAY
	CAR
	PON
	UTU

	4  DEUDA egp 8 22 22.pdf
	DEUDA

	5 JG egp 8 22 22.pdf
	JG

	6  OAI egp 8 22 22.pdf
	OAI

	7 PMO egp 8 22 22.pdf
	PMO

	8 AC SASU EDI AT  egp 8 22 22.pdf
	AC - CRCI
	SASU
	EDI
	ATSU

	APENDICES.pdf
	Consolidado 6 27 22.pdf
	CONSOLIDADO

	RRP 6 27 22.pdf
	RRP

	RUM 6 27 22.pdf
	RUM CONSOLIDADO

	RCM 6 27 22.pdf
	RCM

	CAY 6 27 22.pdf
	CAY

	HUM 6 27 22.pdf
	HUM

	AGU 6 27 22.pdf
	AGU

	ARE 6 27 22.pdf
	ARE

	BAY 6 27 22.pdf
	BAY

	CAR 6 27 22.pdf
	CAR

	PON 6 27 22.pdf
	PON

	UTU 6 27 22.pdf
	UTU

	DEUDA 6 27 22.pdf
	DEUDA

	JG 6 27 22.pdf
	JG

	OAI 6 27 22.pdf
	OAI

	AC CRCI 6 27 22.pdf
	AC - CRCI

	SASU 6 27 22.pdf
	SASU

	EDI 6 27 22.pdf
	EDI

	ATSU 6 27 22.pdf
	ATSU

	MEMORIAL - Presupuesto 2022-2023 - 30 DE JUNIO DE 2022.pdf
	Universidad de Puerto Rico Presupuesto Propuesta Año Fiscal 2022-2023
	Misión
	Visión
	I. RETOS ENCONTRADOS EN EL PRESUPUESTO DEL 2021-2022
	II. PROCESO PRESUPUESTARIO 2022-2023
	A. Análisis del Gasto de Nómina
	B. Asignaciones del Gobierno Central
	C. Ingresos Propios y Juegos de Azar
	D. Asignaciones Legislativas
	III. PREMISAS PARA LA PREPARACIÓN DEL PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO PARA EL AÑO FISCAL 2022-2023
	IV. DISTRIBUCIÓN PRELIMINAR DEL PRESUPUESTO 2022-2023
	V. DISPOSICIONES PARA LA PREPARACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL PRESUPUESTO OPERACIONAL PARA EL AÑO FISCAL 2022-2023

	1.pdf
	Universidad de Puerto Rico Presupuesto Propuesta Año Fiscal 2022-2023
	Misión
	Visión
	I. RETOS ENCONTRADOS EN EL PRESUPUESTO DEL 2021-2022
	II. PROCESO PRESUPUESTARIO 2022-2023
	A. Análisis del Gasto de Nómina
	B. Asignaciones del Gobierno Central
	C. Ingresos Propios y Juegos de Azar
	D. Asignaciones Legislativas
	III. PREMISAS PARA LA PREPARACIÓN DEL PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO PARA EL AÑO FISCAL 2022-2023
	IV. DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2022-2023
	V. DISPOSICIONES PARA LA PREPARACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL PRESUPUESTO OPERACIONAL PARA EL AÑO FISCAL 2022-2023


	MEMORIAL - Presupuesto 2022-2023 - 23 DE AGOSTO ENMENDADO.pdf
	Universidad de Puerto Rico Presupuesto Propuesta Año Fiscal 2022-2023
	Misión
	Visión
	I. RETOS ENCONTRADOS EN EL PRESUPUESTO DEL 2021-2022
	II. PROCESO PRESUPUESTARIO 2022-2023
	A. Análisis del Gasto de Nómina
	B. Asignaciones del Gobierno Central
	C. Ingresos Propios y Juegos de Azar
	D. Asignaciones Legislativas
	III. PREMISAS PARA LA PREPARACIÓN DEL PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO PARA EL AÑO FISCAL 2022-2023
	IV. DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2022-2023
	V. DISPOSICIONES PARA LA PREPARACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL PRESUPUESTO OPERACIONAL PARA EL AÑO FISCAL 2022-2023

	2a Distribución Presupuesto FY 2023 - RRP (Revisado JJE 08-23-22).pdf
	RRP

	8A Distribución Presupuesto FY 2023 - AC-CRCI (Revisado JJE 08-23-22).pdf
	AC - CRCI

	8a2 Distribución Presupuesto FY 2023 - SASU (Revisado JJE 08-23-22).pdf
	SASU






